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Cóoperatiya Caja Riiral de la Ckwperatlva Agrícola «Nuestra 
Sefi<»ti de los Angeles», de Almedíjar (Castellón).

Caja Rural de la Cooperativa Aceitera «La Purísima Concep
ción», de Alameda (Málaga).
Cooperativa de Viviendas:

Cooperativa de Viviendas de Empleados de Tranvías de Rar- 
eelona. ^

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd 12 de diciembre die 1964.—P. D., Oómea-Aoebo.

lima Sr. Director genial de Bromoción Social.

ORDEÑ de 16 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
la baja de eSodedad Anónima de Seguros él Fénix 
Latinos, domÁdiiada en Barcelona, en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales.

limo. Sr.: Visto el expecliente incoado á virtud de documen-' 
taeión presentada por «Sociedad Anónñna de Seguros el Fénix 
Latino», domiciliada en Barcelona, en súplica de causar baja 
en el Registro EspeciaLde Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesioi^ales y de que se le de
vuelva su fianza;

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias oorraas sociales y en 
el Reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
Legislación de Accidentes del Trabajo de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Servicio de Reaseguro y Asesoría 
Jurídica del Departamento, Reglamento citado y demás precep-* 
tos legales de aplicación,

Este Ministerio, de confcHinldad con la propuesta de esa 
Direoción (General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su consecuencia declara caducada su autorización para 
operar en el Ramo de Beguro de Accidentes del Trabajo, cau
sando baja en el c<»Tespondiente Registro Especial; debiendo 
dar cumplimiento a lo establecido en la Legislación General de 
Seguros. Y en cuanto a resolver sobre la. devolución de su 
fianza reglamentaria, ha de esperarse al transcurso de tres 
años, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de su baja en el «Boletín Oficial del Estado», por ser este 
término el general de prescripción de las acciones para recla
mar el cumplimiento de las disposiciones sobre accidentes del 
trabajo, y si no se hubitere formulado ninguna, conforme a lo 
establecido en el articulo 186 v concordantes del invocado 
Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, .16 de diciembre de 1964—P. D., Gómez-Acebo 
timo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 12 de .didembre de 1964 sobre el derecho de 
los obreros de las Empresas minetas que se dtan a aco
gerse a los benefidos que en su favor establece el De
creto-ley de 21 de noviembre de 1963.

limo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de noviembre, esta
blece unos beneficios para la prestación del servicio militar apli
cables a determinadas categorías profesionales del personal de 
las Enapresas mineras cuya producción anual aconseje a este 
Ministerio la oportuna/ieclaración, por lo que se hace preciso, 
de conformidad con lo prevenido en el artículo primero del 
Decretonley citado, la determinación nominal de las referidas 
Empresas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Se declara que las Empresas mineras incluidas en la adjunta 
relación reúnen los requisitos nqcesarioa para que sus obreros, 
trabajando en las categorías profesionales que se señalan en 
el Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963, puedan acogerse a 
los beneficios que por el mismo se establecen para la prestación 
del servicio militar, en la forma y con las condiciones que la 
referida disposición preceptúa.

Lo que comunco a V I. para su conocimiento, y efectos con
siguientes, ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1964.—P D., Angel de -las Cuevas, 

limo. ér. Director general de Minas y Combusttt>le&.

DeolaraoUhi de Emiiresas oon dereeho a la concesión a favor 
de sos obreros de los b^eflcios qne concede el Decreto-ley 22/1963 

de la Jefatnrá del Estado» de 21 de noviembre de 1963

Relación que se dta, con nombre de la Empresa, mineral 
y provincia

Empresa

Empresa Nac: Darbonlíéra del Sur/ 
Sociedad M. y M. de Peñarroya
Aluria Ñuño, José María................
Alba González, Rafael
Alonso González, Félix....................
Alonso Suárez, Victoriano...............
Alto Bierzo, S. A.......... ;..................
Antracitas Gaiztarro .......................
Antracitas Quiñones .................... .
Antracitas de Besande ....................
Antracitas de Brañuelas
Antracitas de rabero......................
Antracitas de ígüeña, S. A., Las

Reguerinas ....j............ .............. .../
Antracitas de La Granja ..............
Antracitas de ,La Vela^ S. A....... .
Antracitas de'Matarrosa, S. A. ;.... 
Balín Alonso, Herederos de Fran

cisco .......................................... .
Bermejo, Herederos de P.
Blanco García, Joaquín
Calvo. Hermanos............................. .
Calvo Martínez, Andrés
Calvo Martínez, Julio ..................
Campomanes, Hermanos, S. A.
Carboleña, S. A.................................
Carbones Isidoro Rodrigáñez. S. A.
Carbones San Antonio, S. L..........
Carbones de Valderrueda, S. A. ... 
Carbonífera de E&piná de Tremor,

Sociedad Anónima ............... .......
Combustibles de Pabero. S. A. 
Chachero Arias, Julián
Diez Ordóñez, Emilio ....................
Escanciano Prieto, Bemardino
Pemández Alvarez. Luis ...... *.........
Pemández García. Antonio ...........
Pemández Vijoria, Herederos de An.

tonio...............................................
García.Nortcga. Herederos de Luis
García Simón, Antonio ................
González, S. A.. Victoriano
Guerra González, José ...................
Heras y García Nieto, S. L.
Hullera Vasco Leonesa
Lago Alba, Domingo,.......................
López Murías,' José .......... r...... i.....
Malabá, S. A............... ....................
Martmez Calvo, Gerardo 
Méndez Esnal, José 
Mina Bienvenida
Mina Nieves ....... ........................
Minas Sorpresa. S. A.
Minas de Pabero. S. A .................
Minas de Matarrosa y Torre, S. a 
Minero Siderúrgica de Ponferrada. 

Sociedad Anónima
Minex, S; A.......................................
Mínguez Ibáfiez, José* .....................
Miranda Alvárez. Nicanor
Ocejo y García, S. A.....................
Peix Manzano, Benito .................. .
Riesco, Virgilio ...............................
Siliván Silván, Avelino ..... ............
Suárez. Herederos de Marcelino 
Tascón Brugos, Ricardo 
Tuñón Llaneza. Luis
Vega./Delfín .........
Vilorta Albares, Benito ...................
Minera Industrial Pirenaica, S. A. 
Alvarez Menéndez, José Antonio 
Antracitas de Asturias, S. A. 
Antracitas de Pajares
Antracitas'de Rengo ....................
Antracitas de Somonte ...................
Compañía de Carbones. Industria y

Navegación. S. A ..^.r..................
Echevarrieta, Horacio 
P. Castro y Compañía 
García Munté, Antonio
García Simón, Antonio ..................
González de Durana, Nicolás
González y jyíez, S. L......................
Hulleras de Coto Cortés .................

Mineral ProvlBc

Antracita Córdoba.
Antracita Górdotoá.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Aátracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León,
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita .... León.
Antracita*.... León.
antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León,

• Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antr acite León/
Antrarita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita Lsón.
Antracita León.
Antracita lieón.

' Antracita León,
Antracita León,

.Antracita León.
Antracita León.
Antracita León,
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita León.
Antracita. León.
Antracita León.
Antracita Lérida.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo,'
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo:
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita Oviedo.
Antracita OVieda
Antracite Ovieda
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Halteras da T^eo
Martlnafl Hsitrada, ^__
Maitoea Juaa, Óatnlugo ........... .
4l^éa<tea. Viuda de sSvino

VimjtlíO, César ...................
Mim Camencita

Mixieral

Antracita 
Antracita 
Antracita 
Antracita 
Antracita 
Antracita

Pro7iacla

ItUna Ramoocita....... ..... ................. Antracita
Antracita v. 
Antracita .... 
Antracita ^... 
Antracita .... 
Antracita ... 
Antracita ...« 
Antracita .... 
Antracita .... 
Antracita .... 
Antracita .... 
Antracita ...* 
Antracita ....

.or li
de Río Negro ........ .

Orejas, Wenceslao .............
Ortega Suárea, teaac
l^érea Aballa, José ......... .
Pérea ÍHientenegro. SkóSío ....
Pire Minas, S. L.____
Suárea Gonaález, Víctor .,
Velasco Herrero Hermanos 
Antracitas'Mina Eugenio
AiriBPacitas Valdeluiya ................
Antracitas de San Claudio, S. U ...
Antracitas de Velilla, S. A........... Antracita
Carbones San Isidro y María, S. L. Antracita ....
Cuesta, Emiliano ...........................  Antracita ....
Estrella ^rde, S. A. ............ Antracita ....
Preire, Ramón ...........     Antracita ....
Martín Quijada, Fructuoso............. Antracita
Minera cántabro Bilbaína, S. A. ... Antracita ....

San Luis, S. C. A.
Itemesio f JosA S. R. C. .......
OrdiB QrdiK, Lnds ..........
Sa^ Felices, SL A. ............... .
Vlflanueva. Felipe ...... ..........
M Meyer-rP. A. F. Femábdez .
Mina San Agustín ............... .
Carbonífera de Fmeda 
Gonzáles, Miguel ......................... Hulla
IberoMniiiea ............................ Hulla
Aurora Porras Martin Ñüñez ......... Hulla
Batosa, S. A. ................. ...... ........... Hulla
Oomeroial e Indust. Mania Isabel. Hulla
Hullera Nueva Aurora ............. ......  Hulla ..........
H:^]|lera jSan Esteban; 6. A. ......... Hulla
HuBera de Perseverancia^ S. A. ... Hulla
Hufleras del Ojatlén. 3. A. .......... Hulla
Ribera del Sur, u ................. . Hulla
AÉna La Fepita, B. L. .................. Hulla
Minera y Metalúrgica de Fefiarro-

ya, S. A. ........................................ ^ Hulla
Empresa Naeícmal carbonífera del

Sur, S. A. ..... ;....................i......... Hulla **^.**,..
Oonzález Vázquez, A^^^ ............ Hulla
López Rufi^ José ..............................  Hulla
Portolés y Compara, S. Á............... Hujla
Arr€sadata3?ia de Surroca, S. A........  Hulla ..........
Aívarez Alvarez, Regino ....... ......... Hulla

> • • f.e • •

Antracita 
Antracita .... 
Antracita .... 
Antracita 
Antracita .... 
Antracita .... 
Hulla 
Hulla

Oviedo,
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo,
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo,
Oviedo,
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Palei^a.
Falencia.
Falencia.
Falencia.
Pal«icia,
Falencia.
Pal^icia.
Falencia.
Falencia.
Palenda.
Palenciá.
Palenda.
Palenda.
Palencia.
Palenda.
Pald^cia.
Badajoz.
Badajoz.
Burgos.
Burgos.
Burgos.
C. Real, 
G. Real, 

,C. Real 
Ó. Real. 
O. Real 
C. Real. 
C. Real. 
C. Real.
C. Real.
C. Real. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Córdoba.. 
Cuenca. ^ 
Gerona.

Carbones del Esla, S. A.

Óarcía Oonaálee,

Hulleras de Soñar. S. L.
Hulleras de PradP de la Guzpeña,

Ló^ Alonso,

Minero Siderúrgica de Ponferrada,

Revuelta Rodríguez, Malaquias

. HuBa León.
,■ HiuBa León.
. HuBa León.
. HuBa ........... Le<ki.
, KuUa ........... • León^

León.
. Hiilla .......... León,
. HuUa ........... León.
. HuUa ......... . Leto.

HuBa León.
HuBa León.

León.
HuUa .......... León,
HuUa ........... León.
HuUa Iieón.

. Hulla ....... . León,
HuUa León.

, HuBa León.
HuUa León,

! Hulla .......... León.
HuUa .......... León.
HuUa _____ León.
H[uBa ...wt*»*... León.
HuUa ......... . León.

. HuUa........ .. León.

’ HuUa ........... León.
HuUa ...... . León.
HuUa _____ León.
HuUá ..... . León.
HuUa .......... León.
HuU?. .......... León.

A&arez Villanueva, Ramón ......... Hulla ........... Oviedo.
Oarbones Asturianos, O. A. ........... Hulla Oviedo,
Carbones dé Langreo. S. A. ......... Hulla ........... Oviedo.
Carbones de La Nueva, S. A...... . Hulla Oviedo.
Cai^ioities de tía Fiquex^ S* A, ^.wÁ-Blulla o^rtedA

Empresa Mineral

Cementos Pradera .............................
Coto Minero de ViHamor.................
Duro Pelguera Sdad."'Metalúrgica. 
Empresa Nacional Siderúrgica, So

ciedad ApÓnima ............................
Fábrica de Mieres, S. A....................
Felgueroso, S. A. ..............
Fernández, Jesús ................................
Pemández González, Víctor ..........
Pontela Campomanes, Miguel ..... .
García Busto, Herederos de Luis ...
García Fierro. José .........................
García Munté, Antonio ...................
García Riera, Hijos de Cesáreo ...
Hullas del Coto Cortés, S. A........ .
Hullera Española, Soledad ..........
Hulleras de San Julián de Box, So

ciedad Anónima ........................
Hulleras de Veguín. y Olloniego, So

ciedad Anónima ......... ...................
Hulleras del Turón S. A.............. .
Hulleras e industrias, S. A, ..........
Indiustrial Asturiana, Sociedad ......
Martínez Eguren, Joaquín ..............
Menéndez y González, S. A.............
Minas Artemisa ..................... ....... .
Mina Bienvenida Se^nda ............
Mina Cimér^ ....... .....................
Mina Oonstantina ................ .............
Mina Dominica ..............
Minas Grandes ....___ _
Mina Inconstante ........ ........... .........
Mina La Gapricbosa .............. .
Mina Llofri ........ ......................... .
Mina Reservada, S. Á.............. .........
Mina Sabina Segunda ........... .........
Mina Segunda Vanguardia ............
Menéndez Hevía, Ricardo .........'
Mina Sueros .................. .............
Mina Vioentina ........ ................ ........
Minas Justicia y Dinoía ..... ...........
Minas Las Pepas ......................... .......
Minas Tres Amigos, S. A. ..............
Minas de Eseobio, S. A. ________
Minas de Pigaredo, S. A. ................
Minas de Langreo y Siero, S. A. ...
Minas de Slerm Negro, S. A. ......
Minas de Vitlábona, S. A.................
'Minas de La Encamada, S. A. ...
Morate González. Manuel ..............
Nespral y Compañía .........................
Noriega, S. L. .................. ................
Nueva Montaña Quij'MVó, S. A.........
Ortiz Sobrinos, S. R. C.............. .
Prieto Martínez, José ....................
Solvay y Gonipañía ........................
Suárez, Femando ...................... .
Torre, José de la ............................
Torre Alvarez, Edelmiro ...... ..........
Velosco y Compañía, Joaquín ......
Velasco Heirero, Hermanos ............
Cementos Alfa, S. A. ................
Minas de Barruelo, S. A.................
Mina Intermedio ........................ ........
Cía. de , los Ferrocarriles M. Z. A.
Dordoy Gayá, Juan .........................
Lacy Sureda, María ..........................
Mina Júpiter .....................................
Minas Isem, S. A. ............................
Minas Santo Tomás y San Anto

nio ni................................... :.........
Ramis Bemal S. L.............. ....... .
Zaforteza Villalonga, Juan ..............
Biosca Biosca, Isidro ............
carbones Pedraforca ............ ........ .
Carbones de Berga, S. A___ ______
CoHet, S. A. ...... ............................
Dcvant Torras, Delfín ............... ......
Serdis» S. A. ....................................
Empresa Nacionál Oaivo Soteln ...
Guardiola Teixidó, Antonio ............
Bateares Vflar, José María ------ *
Surcafat, S. A. ................... ..............
Oloratita, S. A. ............... .......... .
Guis Mariné, Práncisco ..................
Carbonífera del Ebro, S. A. ............
La Industrial Minera Española, So-

cied€Ki Española ........... ................
Lignitos del Segre, S. A. ................ .
Mina Margarita, S. A.......................
Royo Aguado, Sabino .....................
Apdréu Peña, Amado ........... .
Aragón Minero, S. A.

Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
HuUa
Hulla
Hulla

Hulla
Hulla ..........
Hulla ........ .
Hulla
Hulla ...........
Hulla
Hulla ...... .
Hulla ------- -
HüUa ........
Hulla
Hulla
Hulla
Hulla
HuUa ...........
Hulla
Hulla ..........
Hulla
Hulla ....... .
Hulla
Hulla
Hulla _____
Hulla ..........
Hulla ....... .
HuBa ......... .
HuBa ..........,
HuBa -----
Hulla —.......
Hulla .......u
HuBa ___ ...

Provincia

Oviedo.
Oviedo,
Oviedo.

Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo,
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Ovieao.
Oviedo.
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo.' 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 

-Ovieda 
Ovieda 
Oviedo, 
óviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo, 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo. 
Oviedo.

HuBa Óviedo.
HuBa ........... Oviedo.
HuUa Oviedo.
Hulla ....___ Oviedo. ^
Hulla ......... Oviedo.
HuUa ...... . Oviedo.
Hulla Oviedo.
HuBa ............ Oviedo.
HuU5 ___.... Oviedo,
HuUa Oviedo.
Hulla Oviedo.
Hulla ....... .. Oviedo.
Hulla ........... Oviedo,
Hulla ........... Falencia.
Hulla ....... . Falencia.
Hulla ______ Falencia.
HuBa .......... . SeviBa. '
Ugnito Baleares.
Lignito ........ Baleares.
Lignito ........ Baleares.
Lignito ........ Baleares.

Lignito ......... Baleares,
Lignito ........ Baleares.
lignito ........ Baleares.
Lignito ........ Baleares,
lignBio ....... . Barceloiia.
Lignito ........ Barcelona.
Lignito Barcelona.
Lignáto ..... Barcelona.
Ugriato...... . Barcelona.
Lá^gnito ....... . Coruña,
Lignito _____ Huesca.
Ijígníto ___... Huesca.
Lignito...... Huesca.
Lignito Lérida.
Jiignito ____ Lérida.
Lignito ........ Lérida.

Lignito
Lignito
Lignito
Lignito
LLignito
lÁgnito

Lérida.
Lérida.
Lérida.
Logroño.
Teruel.
Teruel
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Mineral Proylneta

Oañada^ S. L. ....i.........................
Carbónes Esne, S. L .......................
Carenes de castellóte, S. A.
carreras, c. A..................................
Cemento Pcói^land Zaragoza, S. A.
EImpresa Nacional Calvo Sotelo.....
E3g>lotacio!nes Caiijoníferas Arago

nesas, S. A. ..................................
Perrer Claramunt, Miguela ...........
Gálvez Pequero, Ricardo
Gil Sánchez, Fidel ...........................
Hernández Mellado, José ...............
Lancis Perales, Emilio.....................
Lancls Perales, Gregorio ........*.......
Luengo Martínez, Angel ......... ......

, Martín Aznar, Amado ....................
' Martinell Morera, Francisco .........
Minas e Industrias d^ Aliaga, S. A. 
Minas y Ferrocarriles de Utrillas,

Sociedad Anónima .....................
Minera Catala^na Aragonesa, S. A. 
Monzón calvo, Rafael
Rojo Grafié, Rogelio ........................
Sancho Sancho, Hilario
Blanch Rufat, María.......................
Carbonífera del Segre, S. A............
Compañía Explotadora de la Mina.

Previsión .................... ...................
Duaigüis Porensa>. Andrés .......
Freixes Masías, Francisco .............
La Carbonífera del Ebro, S. A........
San Juan Piera, S. L.......................
Compañía La Cruz, S. A................
Compañía Minera Esperanza, S. A.
Consejo Almadén y Arrayanes.......
Minerales y Productos Derivados 
Minas de Caites, S. A.
Española de Zinc, S. A.
Jerónimo Sáez Zapata ....................
Minerales de Cartagena, S. A.........
Mancomunidad Herederos de Dorda. 
Real Compafiía Asturiana de Minas.
Minas del Priorato .........................
Minas de la Encartación, S. A.........
Compañía' Explotadora M» Indus

triales Marítimas .....................
^tJnión Española de Explosivos 
Unión Española de' Explosivos 
Potasas de Suria
P. I. S. A...........................................
Potasas de Navarra .......................
Unión Española de Explosivos, S. A. 
Minas de Potasa de Suria, S. A.
Potasas Ibéricas. S. A......................
Potasas de Navarra, S. A.

Ugnito........ Teruel.
Ugnito ....... Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito ........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito ........ Teruel.
Ugnito ..... Teruel.

Ugnito ....... Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito ........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito ....... Teruel.
Ugnito ........ Teruel.
Ugnito.... . Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.

. Ugnito........ Teruel.
Ugnito ........ Teruel.
Ugnito........ Teruel.
Ugnito........ Zaragoza.
Ugnito........ Zaragoza.
Lignito........ Zaragoza.

Ugnito Zaragoza.
Ugnito........ Zaragoza.
Ugnito Zaragoza.
Ugnito....... Zaragoza.
Plomo.........  Jaén,
Plomo.........  Jaén.
Plomo.........  Jaén.
Plomo.........  Gerona.
Plomo.........  Murcia.
Plomo.........  Murcia.
Plomo.........  Murcia.
Plomo.........  Murcia.
Plomo.........  Murcia.
Plomo.........  Santander.
Plomo.........  Tarragona.
Plomo.........  Vizcaya.
Plomo.........  Guipúzcoa.

Potasa......... Cardona.
Potasa......... Balsáreny.
Potasa......... Barcelona.
Potasa......... Sallents.
Potasa......... Navarra.
Potasa Barcelona.
Pota^ Barcelona.
Potasa Barcelona.
Potasa Navarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de dUñenibre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos del término muni- 
cipcU de Hinojosa de Duero, en la provincia de Salar 
manca.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el término 
municipal de Hinojosa de Duero (Salamanca), concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación del suelo, y , 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura, a solicitud de la Hermandad de Labradores, un Plan 
de Conservación de Suelos, ajustándose • a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955. Las obras- incluidas en el mismo, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, est^ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Qüeda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola del término municipal citado, de una extensión de 
9.298 hectáreas y 75 áreas.

SegiuKla—El presupuesto es de 3.065.582,68 pesetas, de las 
que 663.713,60 (x^esponden a las obras de defensa de gaviones 
y al 45 por lOo de las defensas de piedra, que serán subvencio- 

' nadas, y los otros 2.401.869,08 pesetas, relativos 2A 65 por 100 
restante de las defensas de piedra y plantación de almendros, 
que corresponderán a los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la reahzación y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la éxplotadto del 
término afectado, fijar el plazo y ritmo de realizadón de, lás 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propletar 
rios. en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORÚEN de 9 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca sMoÜno 
del Marqués}}, del término muni^pal de Lacena, en la 
provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha lustií^cado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca cMo- 
Uno del Marqués», del término municipal de Lucena (Córdoba), 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obres, 
plantaciones y^ labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Generál 
de Agricultura, a solicitud del propietario, un Plan de Conser
vación' de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, ségún se 
deduce del expediente, cumplen lo establecido en los artículos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-r-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca de una extensión de 22 hectáreas, 
93 áreas y 41 centíáreas.

Se^ndo.—^E1 presupuesto es de 48.420,63 pesetas, de las que 
21.789^8 pesetas corresponden a la subvención del 45 por 100 
de las obras, y las otras 26.631,35 pesetas correspcmdlentes al 
55 por 100 restante, que serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectadá, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propletwdp 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1964.

CANOVAS
Ibno. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura pot 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca «S. A. C. A.», modelo S-432,

Solicitada por «Sociedad Anónima de Construcciones Agrí
colas» la comprobación genérica de la píotencia de los tractores 
que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido 
en la Estación de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:I

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para, re
gistrar y matricular los tractores marca «S.A. Q. A.», mcxle* 
lo S-432, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 30 (treinta) CV.

Madrid, 18 de diciembre de 1964.—El Director general, AH- 
tonio MoscQso.


